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T A R I F A S  

I - PUBLICACIONES Resolución NP 489/88 
"..-P.---.. ---..--- -,--s.- -------.- 

Texto no mayor de %M palabxas P Q ~  cada Excedente 
PubEicaci6n (p c/palabra) 

_______.-_ ____.__l_l_-..---.- --p. 
---. -. 

--Convocatorias Asambleas Entidades Cides (cultura- 
les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) A 30,OO a 0,20 ......... 

-Cor.ivocatorias Asambleas Profesionales A 60,OO A 420 ............ 
--Convocatorias Asambleas Comerciales A 60,OO a 0,20 ............ 
-Avisos Comerciales a 120,oo a o,2o ............................ 
-Avisos Administrativos .......................... a 60,OO A 0,20 
--Edictos de Mina & 60,OO k 0,20 ............................... 
-Eciictos Concesión de Agua Pública .............. 34 50,OO a 0,20 
-Edictos Judiciales .............................. k 30,OO a 0,20 
-1lernates Inmuebles y Automotores ............... 4% 60,OO a 0,20 
-Remate3 Varios ............................... A 50,OO a 0,20 
--Posesión Veinteñal ............................ A 90,OO a 030 
--Edictos Sucesorios ............................ k 30,OO A O,U, 

Balances: 
. - ~ c u ~ a n d o  más de Y4 pág. Y hasta '/z pBgina ....... A 300,OO 
--Ocupando más de */z pág. y hasta 1 pagma ........ A 450,OO 
-MAS un adicional en concepto de prueba .......... A 150,OO 

11 - SUSCRIPCPONES 111 - EJEMPLARES 
.... ................... --Anual A 500,OO -Por ejemplar, dentro del mes A 4,00 ................. --Semestral A 270,OO -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año a 6,00 ......... .............. -Trimestral A 150,OO -Atrasado más de 1 año ft 15,00 

-Separata ...................... ft 15,OO 
---o-- -- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del oómputo se observarán las si- 
guienf-S reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. l 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, '/2, 8,  se consideraran como 1  

una palabra. l 

].as publicariones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartidmm 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 1  

adnrinistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicaci611, debiendo adjuntar al 1 1  
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y l~ 

las que por disrmsiciones legales vigentes así lo consignen. l l  I 
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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 7 de setiembre de 1988 
DECRETO N* 1622 

hlinisterio de Salud Pública 
VISTO el expediente N9 2910/88, código 121, 

por el cual se solicita se declare de interés pro- 
vincial al 111 Curso Internacional de  Micrwiru- 
gía Reparadora y Cirugía Plástica, a llevarse a 
cabo desde el 22 y hasta el 25 d e  setiembre del 
presente año en esta ciudad, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho evento tiene como propósito funda- 

mental el de instruir al personal técnico del no- 
roeste argentino ante el grave problema del que- 
mado, reimplantar miembros amputados, transfe- 
rir dedos del pie a la mano, trasladar tejidos, su- 
turas de nervios y tratar la esterilidad femenina 
o la impotencia masculina. 

Por ello, 
El  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 19 - Declárase de interés provincial 

al 111 Curso Internacional de Microcirugía Repa- 
radora y Cirugía Plástica, a llevarse a cabo des- 
de el 22 y hasta el 25 de setiembre del presente 
año en esta ciudad. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Salud Pública y 
firmado por el señor Secretario General de la 
Gobernación y el señor Secretario de  Estado de 
Salud PCblica. 

Art. 39 - Comuníquese, publíqueset en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1) - Lovaglio - Solá 
Figueroa - Qüerio. 

Salta, 7 de setiembre de 1988 
DECRETO No 1638 

Secretaría General de h Gobernacibn 
Expte. N? 53-48631/88. 

VISTO las preseates actuaciones, mediante las 
cuales la Asociación Argentina de Criadores y 

Propietarios de Caballos Peruano-Argentino de 
Paso, solicita se declare de interés provincial a 
"La Cría de Caballos Peruano-Argentino de Pa- 
so" y "Las Exposiciones y Concursos Nacionales, 
Provinciales y Regionales" que organice la men- 
cionada asociación; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Asociación de Criadores de Caballos 
Peruanos con sede en Lima, Perú, declaró a 
nuestra Provincia como única iepresentante en 
la Repíiblica Argentina por ser la pionera en la 
ciía de esta raza equina; 

Que, la cría de este notable ejemplar se ini- 
cia en la época de la colonia y con él, nuestros 
próceres y gauchos transitaron los caminos de 
Alto Perú en la5 épicas luchas de nuestra Inde- 
pendencia, y es desde entonces que esta raLa 
queda arraigada en nuestra tradición; 

Que, en fechas de recordación patria, vemos 
desfilar a nuestros criadores montados en tan 
hermosos ejemplares, lo que constituye un mo. 
tivo de atracción turística; 

Que, dada la importancia de lo solicitado por 
la mencioiiada asociación, el Poder EJecutivo 
considera necesario acceder a b mismo; 

Por ello, 
El Gobernador de h Provincia 

DECRETA:  
Artículo' lo - Decláranse de interés provincial 

"La Cría de Caballos Peruano-Argentino de Pa- 
so" y "Las Exposiciones y Concursos Nacionales, 
Provinciales y Regionales" que organice la Aso- 
ciación Argentina de Criadores de Caballos Pe- 
iuano-Argentino de Paso. 

Art. 20 - Déjase establecido que la presente 
declaración de  interés provincial no devengará 
ninguna erogación al erario público. 

Art. 39 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario Gral. de la Gobernación. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1.) - San hiüllkn (1.) - Sol6 Figueroa. 






























